
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez la 
presente diligencia de aprehensión y entrega del vehículo con placas ONI 45E, la cual 
fue inadmitida por auto del calenda del 31 de enero del 2023 y la apoderada judicial 
de la parte actora dentro del término legal no presentó memorial de subsanación. 

 
Manizales, 13 de febrero de 2023 

 
 
 

                                  
 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 

 
 

170014003009-2022-00027-00 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ante la falta de subsanación de los yerros enunciados en la providencia admisoria, se 
rechaza la presente diligencia de aprehensión y entrega del vehículo con placas ONI 
45E incoada por la Sociedad MOVIAVAL S.A.S, frente al señor JORGE IVAN 
GALVIZ LOPEZ, ello conforme lo indica el artículo 90 del CGP, sin que haya lugar 
a hacer devolución de anexos a la parte demandante, pues ante las actuales 
circunstancias que se viven, la misma fue presentada de forma digital. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

                    
 
 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ  
J U E Z 
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